Carpeta N° Aho Folio N°
Asunto: INTENDENCIA MUNICIPAL DE ARTIGAS
Concode Prérroza hasta el 29 de enero de 2010 para pago

contado anual de tributos y primera cuota cont.Inm.Urbana.

mmf[em;gunﬁwf Resolucién N°© 050/010 Artigas, _ 18 de enero del 2010

VISTO: que por Resolucion Nro. 957/009 de fecha
22 de noviembre de 2009 se establecié el dia 22 de enero de 2010 para pago contado
anual de los tributos municipales, como asi también el vencimiento de la primera cuota
del tributo de Contribucién Inmobiliaria Urbana;

RESULTANDO: la gran afluencia de publico que
dificulta la atencién a los contribuyentes;

ATENTO: a las facultades conferidas al Suscrito;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARTIGAS
RESUELVE:

1°) Prorrogar hasta el dia 29 de enero de
2010, el vencimiento para pago al contado de la anualidad de todos los tributos municipales

y para pago de la primera cuota del tributo de Contribucién Inmobiliaria Urbana.

20) Cumplase, insértese en el Libro de

Resoluciones, pase a la Divisién Comunicacién (Dpto. de Descentralizacién e Integracién

Regional) pa difusion y publicacion en la pagina Web y siga a Direcciéon de Hacienda

a sus efectos yarchivo. v
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